
 

 

“Resolución de Alcaldía 
Nº 117-2025-MPA/A 

Azángaro, 25 de abril de 2025.  

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE AZÁNGARO. 

VISTO: 
  El Informe N° 065-2025-MPA/GAT emitido por el Gerente de Administración Tributaria de la Municipalidad Provincial de 
Azángaro, sobre cumplimiento de la meta del Indicador 2.1 correspondiente al Tramo III del Compromiso 2, “Mejorar los niveles 
de recaudación del Impuesto Predial” del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024 (en adelante, 
Compromiso 2), y; 

CONSIDERANDO: 
  Que la municipalidad es un órgano de gobierno local con autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
de su competencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 194 de la Constitución Política del Perú, y en concordancia con 
el artículo II del Título Preliminar de la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Que la recaudación y fiscalización de los impuestos municipales corresponde a los gobiernos locales, de acuerdo a lo 
señalado en el artículo 5° del Texto Único Ordenado de la Ley de Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo N° 156-
2004-EF; 

Que la recaudación, administración y fiscalización del Impuesto Predial corresponde a la municipalidad distrital donde 
se encuentra ubicado el predio, en mérito a lo indicado en el artículo 8° del precitado marco normativo; 

 
Que, mediante Decreto Supremo Nº 318-2023-EF, se aprobó los procedimientos para el cumplimiento de metas y la 

asignación condicionada de recursos del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal (PI) para los tramos I, II y III 
correspondiente al año 2024, los cuales fueron modificados por Decreto Supremo Nº 132-2024-EF y Decreto Supremo Nº 174-2024-
EF; 

Que el Tramo III del Compromiso 2 del referido programa contempla, como parte de los procedimientos asociados al 
Indicador 2.1, la emisión de una resolución de alcaldía, en donde se consigne la información del monto de emisión inicial del 
Impuesto Predial del ejercicio fiscal 2025 y del monto de emisión final del impuesto del ejercicio fiscal 2024 (en caso la 
municipalidad tuviera emisión inicial del Impuesto Predial 2025 igual a 0); 

 
Que los artículos 20° y 43° de la Ley N° 27972, Ley Orgánica de Municipalidades establecen que son atribuciones del 

alcalde dictar decretos y resoluciones de alcaldía, con sujeción a las leyes y ordenanzas; y que las resoluciones de alcaldía aprueban 
y resuelven los asuntos de carácter administrativo; 

 
Estando a lo expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades; Decreto 

Supremo N° 156-2004-EF, TUO de la Ley de Tributación Municipal, Decreto Supremo Nº 318-2023-EF, así como en la información de 
los registros y archivos de esta municipalidad; 

 
SE RESUELVE: 

  ARTICULO PRIMERO: INFORMAR, al Ministerio de Economía y Finanzas los datos solicitados en los procedimientos 
del Indicador 2.1, “Porcentaje de efectividad de recaudación del Impuesto Predial corriente”, del Tramo III del Compromiso 2 
“Mejorar los niveles de recaudación del Impuesto Predial” del Programa de Incentivos a la Mejora de la Gestión Municipal 2024, 
según el siguiente detalle: 

AÑO CONCEPTO MONTO (S/.) 
2025 Emisión inicial total por concepto de impuesto predial del año 2025 234,618.33 
2024 Emisión final total por concepto del impuesto predial del año 2024 1/ 

1/ solo se consigna información en esta celda si la emisión inicial de Impuesto Predial 2025 es igual a 0 
 
ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR, a la Gerencia Municipal; a la Gerencia de Administración Tributaria, al 

Coordinador del Programa de Incentivos a la Mejora de la gestión Municipal 2024, el cumplimiento de la presente Resolución. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHIVESE. 

Esta es una representación impresa cuya autenticidad puede ser contrastada con la representación imprimible localizada en
la sede digital de MPA La representación imprimible ha sido generada atendiendo lo dispuesto en la Directiva Nº
002-2021-PCM/SGTD. La verificación puede ser efectuada a partir del 25/04/2025. Base legal: Decreto Legislativo Nº 1412,
Decreto Supremo Nº 029-2021-PCM y la Directiva Nº 002-2021-PCM/SGTD.
URL: https://tramite.muniazangaro.gob.pe/validar     CVD: 0136 1415 5684 8439


		2025-04-25T17:07:37-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | BC0FF3C3FF03 | 192.168.100.139 | DESKTOP-CKR407S | SECRETARIA GENERAL
	GARCIA TACCASONCCO Humberto Uriel FAU 20172499679 soft 7d98789642936978c0c5f0af2fa20d7806c071aa
	Soy el autor del documento


		2025-04-25T17:14:33-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | BC0FF3C3FC5A | 192.168.100.169 | GAT-GERENCIA | GAT_GERENTE
	RIOS ROJAS Marino FAU 20172499679 soft 73f16825e0862b89b37e898e608afe4a02b10c9
	Doy V° B°


		2025-04-28T09:10:15-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | D8BBC14F8C1F | 192.168.100.144 | DESKTOP-CCM5ER0 | USER
	GOMEZ CHAMBI Rody Henry FAU 20172499679 soft 49e38e4e332fc20f4897d16998ad8b44cde7dd5
	Doy V° B°


		2025-04-28T14:19:59-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | BC0FF3C3F10C | 192.168.100.12 | DESKTOP-KSLBSFA | GM_1
	CONDORI GUTIERREZ Rene Renzo FAU 20172499679 soft c36ece2a3afcc7defcfa3958e648e9c2c134680
	Doy V° B°


		2025-04-28T19:14:52-0500
	Plataforma Nacional de Firma Digital - Firma Perú 1.1.0 | DSS 5.11.1 | Windows | 54E1AD754EF1 | 192.168.100.227 | Ubaldo-G-A-J | lenovo Y520
	APAZA FLORES Salvador FAU 20172499679 soft 52d3e324d94e2a57adc2647268644e2ebaa806ef
	Soy el autor del documento




